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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

MORELIA – CAQUETÁ 

 

 
Morelia Caquetá, octubre veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 

 
CLASE DE SOLICITUD: AUDIENCIA DE FORMULACIÓN DE LA IMPUTCIÓN.  

SOLICITANTE: DR. JOHANA PATRICIA GONZALEZ ARROYO  Fiscal 15 Local Florencia, Caquetá. 

RADICADO: N. 18-001-60-00-552-2021-52881-00 

DELITO: MALTRATO ANIMAL  ART. 339A C.P. 

CONTRA: LUIS EDUARDO MOTTA.  

 

  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 184 
 

Una vez presentada la solicitud de Audiencia de formulación de la imputación, por la señora Fiscal 15 
Local de Florencia, Caquetá, dentro de la investigación penal N°. 2021-52881-00, que por el presunto 
delito de MATRATO AMINAL, previsto en el   ART. 339A del código penal adelanta dicha delegada, el 
Despacho observa que conforme al lugar de los hechos –Municipio de Belén de los Andaquíes, 
Caquetá, - esta instancia es competente para evacuar la solicitada Audiencia. 
 
En tal sentido se procede a señalar la hora Judicial de las nueve (9:00) de la mañana del próximo 

ocho (08) de noviembre de 2022, para surtir la Audiencia de formulación de la Imputación al 

ciudadano LUIS EDUARDO MOTTA; la que será de manera virtual a través del aplicativo LIFESIZE, 

con ID. o Link de conexión https://call.lifesizecloud.com/16189558, en tal sentido notifíquesele a la 

Fiscal que la solicita, al delegado del Ministerio Público, al indiciado, a los apoderados y   a las demás 

partes, conforme a las previsiones de los artículos 161, 168 y SS, de la Ley 906 de /2004 y 176 de la 

Ley 600/2000, por coexistir ambos ordenamientos procedimentales de conformidad al art. 533 de la 

Ley 906 de 2004. 

 
NOTIFÍQUESE Y C Ú M P L A S E. 

 

LEONEL PARRA RAMÓN 
Juez. - 
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